
DEL SEN. RICARDO MONREAL ÁVILA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, LA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 41 DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES.  

RICARDO MONREAL ÁVILA, Senador de la República, integrante de la LXI Legislatura del Congreso de 

la Unión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 8, fracción I del Reglamento del Senado de la República, someto a 

consideración del Pleno de la Cámara de Senadores, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 41, de la Ley del INFONAVIT. 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 41 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 41.- El trabajador tendrá el derecho de elegir la vivienda nueva o usada, a la que se aplique el importe del 

crédito que reciba con cargo al Fondo Nacional de la Vivienda, misma que podrá o no ser parte de conjuntos 

habitacionales financiados con recursos de dicho Fondo.   

Cuando un trabajador hubiere recibido crédito del Instituto, éste le otorgará a partir de la fecha en que haya dejado 

de percibir ingresos salariales, prórrogas en los pagos de la amortización que tenga que hacer por concepto de 

capital e intereses ordinarios. Para tal efecto, el trabajador acreditado deberá presentar su solicitud al Instituto 

dentro DE LOS SIGUIENTES 60 DÍAS NATURALES a la fecha en que deje de percibir ingresos salariales. 

Durante dichas prórrogas los pagos de principal y los intereses ordinarios que se generen se capitalizarán al saldo 

insoluto del crédito. En caso de que el trabajador no solicite la prórroga en el plazo de 60 días, ésta no se le 

autorizará. 

… 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Dado en el salón legislativo de Xicoténcatl, a los 17 días del mes de febrero del 2011.  

 


